
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cuando la División Estatal de Control de Bebidas Alcohólicas 

(LED, por sus siglas en inglés) inspecciona locales con licencia, 
inmediatamente busca algunas cosas básicas. 

 

1 | ¿ESTÁN SUS LICENCIAS AL DÍA? 

LED verificará que todas las licencias de establecimientos 
de venta de bebidas alcohólicas, impuestos sobre las ventas 
y alimentos minoristas estén vigentes y exhibidas en un 
lugar público y visible. 

Renueve sus licencias antes de que caduquen y no las 
guarde en una oficina, detrás de una puerta o en un cajón. 

2 | ¿SE MUESTRA SU SEÑAL DE 

ADVERTENCIA DE ALCOHOL 

PROHIBIDO PARA MENORES? 

LED verificará su señal de advertencia menor y se 

asegurará de que se muestre en un lugar sin obstáculos, 
fácilmente visible para el público. Los miembros de CRA 
pueden obtener este letrero GRATIS. 

 

3 | ¿ESTÁN ARCHIVADAS Y ORGANIZADAS SUS 

FACTURAS Y RECIBOS DE COMPRAS DE LICORES? 

El LED le pedirá ver facturas y recibos. Debe proporcionar las 
facturas y recibos actuales y de los tres años anteriores para 
todas las compras de licor. La ley implica que las facturas 
deben ser originales, pero LED aceptará copias o escaneos. La 
aplicación de la ley local puede exigir originales; consulte con la 
autoridad de licencias local. Archive sus facturas y recibos por 
distribuidor o compra minorista por separado por año. Los 
registros desorganizados pueden ser una señal de alerta para 
los inspectores. 

 

4 | ¿ESTÁ ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN 

DE SU ADMINISTRADOR REGISTRADO? 

Se requiere que el nombre del administrador del 
establecimiento aparezca en la licencia a través de la 
autoridad de licencias local y estatal. El LED comprobará 
esto. Si el administrador de su establecimiento cambia, tiene 
10 días para notificar a la autoridad local de licencias y 30 
días para informar al LED. 

 

5 |  ¿ESTÁ SIRVIENDO COMIDA SEGÚN LOS REQUISITOS DE 

SU LICENCIA? 

LED comprobará que haya alimentos 

adecuados disponibles para su compra, según 

su tipo de licencia. Los titulares de licencias de 

hoteles y restaurantes deben servir comidas 

entre las 8:00 a. m. y las 8:00 p. m., y comidas 

o refrigerios ligeros y sándwiches después de 

las 8:00 p. m. mientras estén abiertos y sirvan 

bebidas. Los titulares de licencias de 

Alojamiento, Entretenimiento y Taberna deben 

servir refrigerios ligeros o sándwiches siempre 

que estén abiertos y servir bebidas. Los 

cerveceros y pubs destilerías tienen un requisito 

mínimo de venta de 15%. 

6 |  ¿TIENE MOHO, MOSCAS DE LA FRUTA U OTRAS 

CONDICIONES ANTIHIGIÉNICAS? 

Los inspectores quieren que el bar y las áreas de preparación de 
alimentos estén limpios e higiénicos para servir comida o bebida. 
LED no realizará una inspección sanitaria completa, pero buscará 
moscas de la fruta en botellas de licor o moho en las líneas de 
grifos y contenedores de hielo. Verificarán que la fruta esté fresca 
y que las áreas de preparación de alimentos estén limpias y 
saludables. Asegúrese de que las tapas de las botellas estén 
cubiertas, que las líneas de los grifos y los depósitos de hielo 
estén limpios, que la guarnición de frutas circule adecuadamente y 
que las áreas de preparación de alimentos estén mantenidas y 
sean seguras para el servicio. 

 
7|   ¿VENDE TABACO? 

LED verificará si su establecimiento vende productos de 

tabaco y si usted está siguiendo todas las leyes y 

regulaciones apropiadas. 

 

 
8|    ¿PERMITE O PROMUEVE APUESTAS? 

Si LED ve boletos para la rifa (a veces utilizados como boletos para 
bebidas), preguntará al respecto. LAS RIFAS CALIFICAN COMO 
APUESTAS Y NO SE PUEDEN REALIZAR 

SIN LICENCIA DE RIFA. Puede utilizar boletos para premios de 
entrada siempre y cuando los boletos no estén “vendidos” y cada 
cliente obtenga el mismo número. 

 
9 |  HA MODIFICADO EL LOCAL LICENCIADO? 

¿Moviste o agregaste una barra? ¿Instalaste un pozo de fuego? 

¿Has cambiado alguna puerta, pared o tabique? ¿Está 
almacenando alcohol en un lugar que no está autorizado? LED 
comparará su establecimiento con la solicitud de licencia original. 
Antes de que se puedan realizar cambios, se debe informar al 
LED y a las licencias locales a través de una solicitud de 
“modificación de las instalaciones”. Ese proceso puede requerir la 
publicación de los cambios o una audiencia pública. 

 

10|  ¿ESTÁS COMPROBANDO LAS IDENTIFICACIONES? 

LED revisará cómo verifica las identificaciones y le preguntará sobre 
sus políticas para hacerlo. Asegúrese de que su personal verifique 
las identificaciones antes de atender a un usuario. Es su 
responsabilidad no atender a menores. 

 

11 | ¿ESTÁS TRANSFERIENDO ALCOHOL ENTRE 

DISTINTOS ESTABLECIMIENTOS? 

¿Tiene varias licencias de licor? ¿Cada establecimiento 
autorizado compra su propio alcohol? Cada establecimiento 
autorizado debe comprar el alcohol que se utiliza en ese 
establecimiento. 

 
Tomar la clase de Certificación de alcohol de 

ServSafe califica como un factor mitigante en caso de 

algunas violaciones de bebidas alcohólicas. Encuentre el 

horario de clases en CORestaurant.org. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Contáctenos si tiene preguntas sobre cualquiera de estas reglas. 

firstcall@corestaurant.org 

(303) 830-2972 | (800) 522-2972 

 
INFRACCIONES MÁS COMUNES EN UNA INSPECCIÓN DE 

LICORES 

Siga las reglas y mitigue las infracciones. 
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